El género y su perspectiva desde el sistema internacional de los derechos humanos en Latinoamérica.
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1. El género desde el sistema político internacional de dignidad humana
El género toma significado en los sistemas jurídicos de los Estados Nación (EN) a partir del sistema político internacional en materia de derechos humanos, el cual surge por la creación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) (1945), y los sistemas encargados de diseñar las estrategias y marcos conceptuales para las figuras sociales que se pretenden regular normativamente para ser consideradas en el camino hacia la Dignidad Humana (DH) en todos los sistemas internacionales. Para los sectores de población en desventaja por el no acceso a los sistemas sociales (económico, político, jurídico, educativo, etc.) que en términos generales se debe a los graves deterioros del bienestar y del desarrollo humano, se les otorga la denominación: “grupos vulnerables” por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) (2014, pág. IV). 

Particularmente el PNUD es el organismo del Sistema de Dignidad Humana (SDH) creado en 1965 con el fin de coadyuvar con los EN para la búsqueda de soluciones en los principales desafíos de desarrollo, toda vez que las figuras en materia de derechos humanos tienen la finalidad de alcanzar la protección de estos por los EN a través del desarrollo.

El Derecho Internacional de los Derechos Humanos (DIDH), como rama del Derecho Internacional Público (DIP), de conformidad con la ONU (2021) “establece la obligación de los sistemas gubernamentales a actuar de una manera determinada o abstenerse de emprender ciertas acciones, para promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales de los individuos o de los grupos” (2021); es decir, el DIDH vigila que los compromisos derivados del sistema político internacional en materia de Derechos Humanos (DDHH), que los Estados Miembros (EEMM) han firmado y ratificado, sean procurados y resguardados por los mismos, entendiendo que el sistema gubernamental tiene como base obligatoria la administración, procuración e impartición de justicia en sus tareas ejecutiva, parlamentaria y judicial.

De esta forma, la ONU es responsable de la creación del SDH desde el nacimiento de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DUDH) (1948), en la cual los EEMM aseveran que “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos…” (1948, págs. 6, art. 1), ya que hasta antes de 1948 el mundo se encontraba altamente hegemónico y regulando jurídicamente figuras sociales a favor de la discriminación, la violencia, los estereotipos, la eugenesia, entre muchas otras que permitían el sentido de superioridad e inferioridad entre los seres humanos a favor de la protección de la sangre y el honor.

Entonces se puede observar en esta estructura de categorizaciones los sentidos de superioridad e inferioridad que determinan al sujeto y que incluso han estado regulados jurídicamente por algunos EN eurocentristas como por ejemplo la Ley de ciudadanía del Reich y la Ley para la protección de la sangre y el honor alemanes (Leyes de Núremberg) (1935) que fueron las últimas legislaciones en 1935 y 1938 que señalaban cierta categorización en la fisionomía de los seres humanos, la raza, la religión, para poder ser o no reconocidos como sujetos de derechos en un EN.

A medida que los gobiernos deciden adherirse a la ONU y se vuelven EEMM, van modificando sus procesos democráticos y toda vez que constitucionalizan la democracia participativa, y a través de la convencionalidad se obligan a los documentos firmados y ratificados en materia de derechos humanos, adquieren en su sistema jurídico la obligatoriedad del sistema político internacional; de otra forma no adquieren obligaciones con la comunidad internacional, derivado de ello se observa la inclusión de DDHH y Derechos Fundamentales (DDFF) en sus respectivas legislaciones, desde el reconocimiento hasta la promoción y protección de estas prerrogativas, modificando todo el sistema de administración, procuración e impartición de justicia en sus sistemas gubernamentales.

Desafortunadamente el SDG se adquirió en los sistemas jurídicos de los países latinoamericanos a finales de 1990 y particularmente México fue el último EEMM que logró hasta 2011 que se instaurara dicho sistema a nivel constitucional y por tanto se adquiere el SDH hasta esa fecha, como sistema normativo desde las políticas internacionales en materia de derechos humanos (Salazar, 2018). Es partir de estos años que se desarrolla en una gobernanza multiescalar en el desarrollo de la perspectiva de género para los países latinoamericanos; es decir, el sistema internacional de los derechos humanos finca las bases a los EEMM para que incorporen a sus sistemas jurídicos todas las figuras indispensables para la nueva impartición, administración y procuración de justicia que derive en la protección de derechos humanos como la máxima aspiración constitucional. Derivado de ello, la perspectiva de género, llamada también enfoque de género, se basa en la Teoría de Género y se inscribe en tres paradigmas: 
1. Teórico histórico-crítico, 
2. Cultural del feminismo y 
3. Económico desarrollo humano.
Este último paradigma es el que se inscribe dentro de la perspectiva de los derechos humanos, como área del sistema internacional político que determina a su vez dentro del desarrollo humano a la vulnerabilidad, como la base económica de la calidad de vida y bienestar social para una sectorización de la población mundial de los EEMM. 

Dentro de este paradigma una de las figuras trascendentales en el SDH es el género dentro de los grupos vulnerables que reconoce el PNUD, y justo desde este organismo surgen los conflictos epistémicos, ya que en algunos de sus documentos se reconoce al género como un grupo vulnerable y se traslada esta vulnerabilidad para el grupo género en dos sectores poblacionales dentro de dicha denominación; en algunos documentos se coloca como grupo género a las mujeres y en otros documentos a personas identificadas en el llamado colectivo LGBT+ a partir de los elementos del genero: orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género y las características sexuales.

Uno de los documentos más relevantes en materia de vulnerabilidad es el Informe sobre Desarrollo Humano 2014, Sostener el Progreso Humano: Reducir vulnerabilidades y construir resiliencia (PNUD) (2014) el cual señala que son grupos vulnerables: “… mujeres, migrantes, por condición de género, …”, esta mención coloca de manera diferenciada a las mujeres de la condición de género, quedando a la interpretación que la “condición de género” no se refiere a la mujer, cuando este sector poblacional ya está mencionado; sino a las poblaciones que cuentan con una orientación sexual diversa a la heterosexual y una identidad de género distinta a la de mujeres femeninas y hombres masculinos correspondiente al binomio del sistema heteronormativo.

Al respecto se mencionan a continuación documentos en los que el PNUD considera al género aplicable a las personas del colectivo LGBT+[footnoteRef:1], en los cuales se reconocen los elementos componentes del género (orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género y las características sexuales): [1:  “Utilizamos el término colectivo personas de la comunidad LGBTI, porque son un grupo diverso que, a pesar de eso, tienen algunos desafíos en común: la estigmatización, la discriminación y la violencia debido a su orientación sexual, identidad o expresión de género y características sexuales. Esta definición no es exclusiva ni definitiva; es posible que en contextos diferentes sean importantes otros conceptos, términos o identidades, y que con el tiempo estas denominaciones evolucionen”. (BM y PNUD, 2018)
] 

· Violencia basada en género, VIH y Poblaciones Clave en Latinoamérica y el Caribe (USAID, 2018)
· Conjunto de Indicadores Propuestos para el Índice de Inclusión LGBTI (TWBG & PNUD, 2019)
· Ser LGBTI en el Caribe: Reducir la desigualdad y la exclusión experimentadas por las personas LGBTI;
· Ser LGBT+ en Latinoamérica (FNF, 2021)
· [bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Abogar por la igualdad y la no discriminación del personal LGBTI en el sistema de la ONU y sus operaciones de mantenimiento de la paz  (UN-GLOBE, 2021)

Por otra parte, el mismo organismo PNUD genera diversos documentos e informes sobre género refiriéndose exclusivamente al sector poblacional mujeres, tales como:
· Indice de Desigualdad de Género 2019 (PNUD, 2020)
· Estrategia de Igualdad de Género (PNUD, 2018-2021)
· Genero, Derechos y Desarrollo Social (PNUD, 2019)
· Enfoque de Igualdad de Género (PNUD, 2021)

La serie de documentos emitidos por el PNUD en materia de género son una muestra del conflicto epistémico que posteriormente se mantiene en los organismos internacionales como la FAO, OMS, UNICEF, OEA, entre muchos más, generando una disparidad en cuanto a los derechos que los EEMM adquieren en funcion de las estrategias de género diseñadas en el sistema heteronormativo y que ponen en peligro los derechos fundamentales de toda persona humana, tal y como lo determina el SDH a través de las políticas internacionales, ignorando los llamamientos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (COIDH), que reconoce la importancia de la integración de la perspectiva de género para la función pública de los EEMM para una nueva impartición, procuración y administración de justicia, basada en la protección de los derechos humanos a toda persona, mediante una educación a la diversidad y al respeto de todas las personas, en especial de aquellas con identidades de género y orientaciones sexuales diversas.

En todo caso es posible considerar que el PNUD abarca dos grupos vulnerables en materia de género, por un lado la mujer, como sector de la población heteronormativa, ante las desigualdades,  la violencia generalizada y los feminicidios respecto del varón; y por otra parte el colectivo LGBT+ como sector de la población mundial no considerado aun en la totalidad de los EEMM que pertenecen al SDH en la consideración a la protección de todos sus derechos fundamentales y las realidades que este sector poblacional guarda en materia de discriminación, estigmatización, violencia, asesinatos en relación a la población heterosexual de mujeres y varones.

Al respecto cabe remarcar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) reconoce a la identidad de género como contenido constitucionalmente protegido del derecho a la identidad personal determinando que “si comprobamos en nuestra sociedad la existencia de personas heterosexuales, homosexuales, transgénero o intersexuales es nuestra obligación, por mandato, humano, convencional y constitucional brindarles el mismo respeto y consideración que a cualquier otro ser humano” (OEA, 2019).

Por lo tanto, la perspectiva de género desde el SDH contenido en la política internacional reconoce la trascendencia de eliminar toda forma de discriminación contra las personas por razón de su orientación sexual e identidad o expresión de género; es decir, se reconoce que la perspectiva de género es aplicable a toda persona humana en el sistema heteronormativo que no ha sido cancelado, debido a la importancia que tiene la violencia contra la mujer a nivel mundial y por otra parte, en el sistema de dignidad, dicha perspectiva como herramienta para lograr eliminar barreras que enfrentan las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex (LGBTI+) en igualdad de acceso a la democracia participativa, y por lo tanto, a todos los derechos fundamentales otorgados en igualdad de condiciones, en todos los ámbitos de la vida pública, y especialmente para evitar la discriminación, estigmatización, prejuicios, violencia y asesinatos contra su vida privada.

Derivado del sistema político internacional en materia de género, se desarrollan una larga lista de documentos en materia de género, que colocan al género como exclusivo del sector poblacional mujeres; sin embargo los documentos que refieren a las diversidades de género en materia de orientación sexual e identidad de género claramente señalan que fuera del sistema heteronormativo, el género corresponde a una categorización de toda persona humana y que contiene elementos físicos, biológicos, emocionales y culturales  del binomio hombres y mujeres reconocidos como los dos sectores poblacionales generales en el sistema heteronormativo global.

2. Elementos del género desde la perspectiva teórica y el sistema político internacional.
El género y su perspectiva desde los derechos humanos y el aspecto económico del desarrollo humano en cuanto a calidad de vida y bienestar social, adquiere importancia en el mundo académico toda vez que la teoría del género ha sido estudiada desde las ciencias sociales a fin de problematizar las realidades sociales que guarda el comportamiento desigual, violento y de discriminación entre lo femenino y lo masculino como un binomio que selecciona y determina los cuerpos humanos, para luego categorizarlos en el entorno de sus relaciones colocando a cada sujeto superior o inferior respecto a otro por su condición de nacimiento -es decir biológica-  su comportamiento íntimo, su modo de expresión ante su entorno y la influencia de los rangos de valorización entre sujetos desde el discurso de la educación, el medio de comunicación y la familia, como ejes rectores de conducta.

Al respecto se considera una de las concepciones vanguardistas del siglo XXI desde la que el género es una “forma social de definir los cuerpos humanos sexuados, no constatativo, sino performativo, impuesto por las prácticas reguladoras de lo coherente” (Butler, 1993). Esta perspectiva teórica performativa determina que el género se encuentra conformado por una percepción que el ser humano mantiene en sus relaciones en sociedad y denomina al ser humano en función del sexo biológico que corresponde al cuerpo que debe mostrar en sociedad, por lo que se vuelve importante desentrañar en qué consiste sexualizar a un cuerpo, y solo puede hacerse desde un discurso social donde lo correcto y lo incorrecto toma un rango de valor trascendental para lo que significa el sexo biológico de nacimiento o por adquisición, o transformación. Cuando las “practicas reguladoras de lo coherente” son parte del género, su implicación para defender el rango de valor sobre lo correcto y lo incorrecto, en el mundo del deber ser de los sectores sociales, se torna de tal gravedad que puede permitir o no la vida, la libertad, la identidad, la intimidad de una persona humana y por lo tanto, la defensa de su dignidad y se vuelve una lucha social constante para el reconocimiento del SDH.

Anterior al SDH, las figuras en materia de derechos humanos como los grupos vulnerables no era conceptualizado a partir de las categorizaciones que hoy interseccionan las características biológicas, culturales, económica, filosóficas, lingüísticas, educativas… de los sujetos de derecho y revelan la superioridad e inferioridad entre los mismos. Por ello, dentro de la teorización del género, pensadores como Donna Haraway lo conciben como un: “logro alcanzado a través de la experiencia histórica de realidades sociales contradictorias como el patriarcado, el colonialismo, el racismo y el capitalismo. Lo cual niega la capacidad para encontrar un «nosotros»" (Haraway, 2012). Vinculando los procesos de observación de realidad social a través de la memoria y los resultados de dicha observación donde lo masculino guarda un espacio de superioridad aún en el proceso capitalista que reconoció al SDH. 

Identificar al sistema social dentro de procesos globales que determinan la opresión o la sumisión no obligatoria como lo hacia el sistema anterior al SDH, es aún más conflictivo, pues hoy que se reconoce, se difunde y se promueve la dignidad de toda persona humana en todos los EEMM que identifican la obligación de proteger derechos fundamentales por el sistema gubernamental de cada EN, no debería de mantener su antigua fuerza los sistemas: patriarcales, hegemónicos, heteronormativos, opresores, violentos, discriminatorios, en contra de sectores de población; sin embargo, todo parece anunciar que el siglo XXI implica la observación de las fotografías tomadas de la realidad social que no son reveladas con anterioridad por los medios de comunicación.

En este sentido, una de las innovaciones de la teoría feminista en las últimas décadas ha sido la consolidación de la categoría de género como herramienta de análisis para comprender los procesos de desigualdad entre mujeres y hombres, comprendiendo que el género es un concepto en construcción y por lo tanto, ha tenido evolución dentro de los espacios teóricos y también en los espacios de la política internacional en materia de derechos humanos. Reuniendo los modelos teóricos de la concepción del género y los espacios sociales que marcan la ausencia de una realidad de protección de derechos humanos e igualdad entre las personas es posible reconocer que:
El género es, en sí mismo, una categoría de análisis muy importante y en modo alguno deberíamos paralizarnos por el hecho de existan diferencias… En todos los lugares, en todas las clases, en todas las razas y en todas las culturas encontramos similitudes en los rasgos característicos de … desigualdades, así como en lo relativo a sus causas y sus efectos, aunque a menudo su magnitud o su gravedad difieran. (Murugó, 1996, pág. 384)

Derivado de lo anterior y aplicable al SDH en el sistema político internacional en materia de derechos humanos, se comprende el género por tres elementos ineludibles: identidad de género, orientación sexual, expresión de genero, qué son parte de todo ser humano, evidentemente también de la mujer, pero entonces aquí vamos descubriendo que no es lo mismo las violencias que se reciben por parte del grupo humano en su género, a partir de su identidad de género, orientación sexual y expresión de género, y que no tiene relación directa sólo con el colectivo LGBT+, es decir, no solamente las personas con una orientación sexual diversa a la heterosexual, o común, o con una identidad diversa a la normalizada, van a tener estos elementos sino que todo ser humano dependiendo de su categorización física, biológica, endocrina, hormonal, etc., tiene estos tres elementos y que a partir de ahí, hay un sentido de opresión doble; desde lo femenino en relación a lo masculino, y desde la estructura del colectivo a partir de cómo vamos observando, entonces sí, las orientaciones diversas a la heterosexual y las identidades diversas a la heterosexual, implica que vayamos a ver cómo los organismos internacionales están funcionando desde documentos internacionales para construir la perspectiva de género, considerando al género como un grupo vulnerable.


3. Interseccionalidad como herramienta para minimizar la desigualdad del género en el sistema internacional.
Como formas de impedimento y conflicto epistémico del género derivan la intersección e interseccionalidad; ambas figuras como metodologías estructurales dentro de las ciencias sociales utilizadas para la observación de la sectorización de las poblaciones a nivel mundial y sobretodo la identificación de las desigualdades biológicas, culturales, educativas, filosóficas, religiosas, eugenésicas, lingüísticas y de género de los seres humanos. 

La intersección de conformidad con Lugones “es el mecanismo de control, inmovilización y desconexión, que estabilizan las relaciones sociales, fragmentando en categorías hegemónicas y creando posiciones fijas”. (Lugones, 2005), mientras que la interseccionalidad de acuerdo a Crenshaw, quien analiza este concepto desde la raza, el género y la clase la considera como “el fenómeno por el cual cada individuo sufre opresión u ostenta privilegio con base en su pertenencia a múltiples categorías sociales” (Williams, 2012) generando una concepción para la interseccionalidad estructural y la interseccionalidad política. 

Ambas implican la colocación de los seres humanos en el diagrama de la interseccionalidad más cerca o más lejos del privilegio, más cerca o más lejos de la opresión, coincidiendo la opresión con la vulnerabilidad en el sistema de calidad de vida y bienestar del PNUD, al reconocer la superioridad e inferioridad de los sujetos de derecho derivado de todas y cada una de sus condiciones de vida temporales o permanentes, tal y como se puede observar en el diagrama siguiente:
[image: Gráfico, Diagrama, Gráfico radial

Descripción generada automáticamente]
Fuente: (Morgan, 1996)

Para su análisis depende de dos supuestos: 
a)	Sí hay movimiento puede haber interseccionalidad. 
b)	Si no hay movimiento y hay un espacio estático para categorizar al ser humano y particularmente al sujeto de derechos en materia de derechos humanos, significa intersección. De este diagrama resulta muy atrayente el poder observar en dónde se coloca a  los seres humanos como sujetos de derechos y resulta trascendental, la colocación desde el sistema heteronormativo y hegemónico, del varón y la mujer; después se dirige hacia otras identidades como a lo masculino, no a los hombres varones sino a la caracterización de masculinidad, y como en cada sector social se va determinando lo masculino bajo ciertas características y categorías ya estereotipadas así como en el caso de la mujer, y sobre todo ir entendiendo que no es lo mismo mujer que femenino. Pero, el género, es irlo entendiendo como aquellos tres elementos que tiene toda persona humana y que cuando se acerca lo femenino o cuando se acerca a lo no heteronormativo tiene un conflicto en la vulnerabilidad y el no acceso al sistema social de privilegio.

La interseccionalidad pretende ser una herramienta para ilustrar modelos de subordinación para los sectores poblacionales desfavorecidos y sobre todo lograr visibilizar que existe una categorización de seres humanos, generada por un sector en el poder hegemónico, que controla y determina los estereotipos de superioridad. Al ser una herramienta de visibilización puede coadyuvar para la representación en materia de género de la superioridad que se manifiesta en la evolución humana de lo masculino y la opresión en la que se le ha mantenido a lo femenino, acercando al colectivo LGBT+ a mayor opresión.

De utilizarse esta perspectiva de interseccionalidad en las políticas internacionales en materia de género abarcando ambos sectores de vulnerabilidad (mujeres y colectivo LGBT+) puede comenzar una nueva armonización en los sistemas jurídicos que los EEMM adopten obligatorios para minimizar la violación a derechos fundamentales en el sistema gubernamental para la impartición, procuración y administración de justicia; así como en el sector privado en materia de discriminación, violencia, estereotipos, asesinatos… desde una nueva educación a través de las políticas publicas internas de los EN y por lo tanto en los medios de comunicación.


4. Categorías hegemónicas (propuesta Arriaga) del sistema internacional que impiden: administración, procuración e impartición de justicia desde una perspectiva de género.
Se propone el análisis de cinco categorías hegemónicas que inciden en la hegemonía presente en la realidad global y que han instaurado la forma de entender al género como una construcción cultural y no biológica; sin embargo, los avances y estudios han demostrado que el género no escapa de lo biológico, sino que este lo determina y posteriormente resulta en el sistema cultural social. 

La hegemonía se reproduce en la realidad social a partir de cinco categorías hegemónicas, que determinan un modelo ideal de persona y que sólo, quien cumplimente las categorías podrá acceder al sistema social determinado:
a)	Masculino. Orden de las relaciones sociales que se condicionan por los cuerpos físicos de las personas y por ello, se definen posibilidades, los accesos y las diferencias que enfrenta una persona ante su realidad social (Guevara, 2008). 
b)	Burgués. Se refiere al reconocimiento social del poder y de jerarquización de un grupo de personas que son la clase social con poderío económico, que tienden a la reproducción de comportamientos y patrones que demuestran dicho poder en la realidad social (Gómez, 1996).   
c)	Cristiano. Hace referencia al conjunto de creencias o dogmas acerca de la divinidad, de sentimientos de veneración y temor hacia ella, de normas morales para la conducta individual y de prácticas rituales, principalmente la oración y el sacrificio para darle culto (RAE, 2021).
d)	Familia. Medio de control social inmediato para el sujeto individual existente desde su nacimiento e incluso hasta su muerte originado por el vinculo que tiene ante el conjunto de personas con quienes comparte lazos con reconocimiento colectivo social (Ross, 2018). 
e)	Racismo. Jerarquía mundial de superioridad e inferioridad sobre la línea de lo humano que ha sido políticamente producida y reproducida como estructura de dominación durante siglos por el sistema imperialista/ occidental o céntrico/ cristiano céntrico/ capitalista/ patriarcal/ moderno/ colonial (Grosfiguel, 2012).    

En particular, se observa como el sistema jurídico sigue sin superar estas estructuras y mientras el sistema hegemónico se mantiene vigente dentro de la cultura estamos partiendo del concepto hegemonía de Gramsci; identificando una reproducción, una autopoiesis dentro de los sistemas sociales, y esto ha generado una brecha dentro del SDH que nace en 1948 y como el PNUD va reconociendo e identificando a partir de estos factores hegemónicos y la interseccionalidad a las estructuras de los grupos vulnerables, qué implica el no acceso a derechos, aunque muchos EN firman y ratifican la documentación del SDH en 1948, la realidad es que no acogen este sistema de manera obligatoria dentro de sus sistemas jurídicos, lo cual implica que se mantienen sistemas jurídicos heteronormativos y por lo tanto hegemónicos.

Entre más lejos esté de las categorías hegemónicas lo masculino, la familia tradicional, la religión cristiana, la clase media o alta en la burguesía y la raza blanca, una vez que se va alejando, el sujeto de derechos por condición de vida temporal o atemporal automáticamente va saliendo de esta sección de esta intersección y puede ir entonces recibiendo un conflicto negativo, un conflicto en cuanto al acceso de derechos.




Algunos de los documentos en materia de género del sistema político internacional en materia de derechos humanos que pretenden minimizar las categorías hegemónicas en el sector género para el colectivo LGBT+ son los siguientes: 
· Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948
· Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos 1966
· Pacto Internacional de Derechos Económicos, Culturales y Sociales 1966
· Declaración Universal de los Derechos Sexuales, 1999. 
· Declaración Sobre Orientación Sexual e Identidad de Género de las Naciones Unidas, 2008.
· Derechos Sexuales: Una Declaración De IPPF, 2008.
· Declaración Conjunta de los Miembros Fundadores del Grupo de Apoyo LGBT+, 2016.
· Orden Ejecutiva Número 16-03 Política Institucional de Igualdad de Género, Diversidad y Derechos Humanos, 2016
· Los Principios Yogyakarta 2007, marcan un punto de partida a nivel internacional en el sistema gubernamental de los EN para minimizar la hegemonía en el colectivo LGBT +, a partir de una eficaz protección de los derechos humanos en este sector por parte del sistema gubernamental de los EEMM y por lo tanto, generar una impartición, procuración y administración de justicia que proteja a toda persona humana de una posible violación a sus derechos fundamentales. Estos Principios son aquellas directrices para la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos con relación a la orientación sexual y la identidad de género; y por tanto, exige la correspondencia en el subsistema normativo, gubernamental y los mecanismos procesales. 

En este caso, cuando se instaura este sistema de dignidad humana se da por sentado la superación de la vulnerabilidad jurídica y social, así como todas las figuras jurídicas que coloquen en detrimento de los derechos fundamentales de los sujetos de derecho como la discriminación, la desigualdad… etc., además de la opresión y de las interseccionalidades sociales, sin embargo, la realidad social refleja que cada persona tenemos la posibilidad de entrar en los supuestos de la interseccionalidad y como consecuencia dentro de la vulnerabilidad, a causa de las categorías hegemónicas instauradas biopolíticamente por el sistema gubernamental y por el sistema de comunicación. 

Algunos de los documentos en materia de género del sistema político internacional en materia de derechos humanos que pretenden minimizar las categorías hegemónicas en el sector género considerando en este sector a las mujeres, son los siguientes: 
· Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW) (1979)
· Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (PAB) (1995) 
· Objetivos del Milenio, 2000. (ODM) (2000-2015)
· La resolución 1325, qué es una resolución muy importante porque marca la inauguración de una gran cantidad de resoluciones, sobre todo las más importantes de acuerdo con los derechos de la mujer, son siete y la última versión se da en 2017. 
· Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Guía Práctica para el uso del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y de los Mecanismos para defender Derechos Humanos de las Mujeres; estos documentos, como documentos que surgen de la Organización de las Naciones Unidas de manera directa.
Después de estos documentos, tenemos una gran cantidad también Latinoamérica y el Caribe y en algunos casos son documentos por parte de la Corte IDH y en otros casos son documentos por la CEPAL de los programas de acciones regionales, y aquí tenemos:
Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer; Programa de Acción Regional para las Mujeres de América Latina y el Caribe y el Programa Interamericano Sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género.


Conclusiones
I. El problema epistémico en materia de vulnerabilidad social y jurídica que hoy mantienen las políticas internacionales sobre el género transfiere dicho conflicto a los estados nación como parte de su concepción de género para realizar políticas internas y por lo tanto a sus sistemas jurídicos en materia de derechos humanos con una impartición, procuración y administración de justicia ineficaz para la protección de derechos fundamentales.

II. El género desde el sistema político internacional de dignidad humana considera dos sectores de población como grupos vulnerables: mujeres y colectivo LGBT+.

III. De conformidad con los instrumentos de política internacional en materia de derechos humanos y la teoría de la performatividad del género, los elementos que lo integran son: la orientación sexual, identidad de genero y expresión de género.

IV. La Interseccionalidad debe ser utilizada por el sistema político internacional de los derechos humanos para la estructuración del género, como herramienta para minimizar la desigualdad del género en el sistema internacional que visibilice las desigualdades entre los seres humanos.

V. Las categorías hegemónicas (propuesta Arriaga) aún se encuentran sin ser minimizadas a pesar de la existencia de un sinnúmero de documentos en materia de género para el colectivo LGBT+, así como para la protección de los derechos de la mujer; dichas categorizaciones impiden una eficaz administración, procuración e impartición de justicia desde una perspectiva de género.
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